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 11962 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, por la que se con-
cede la modificación adicional quinta a la aprobación CE 
de modelo correspondiente al instrumento de pesaje de 
funcionamiento no automático, tipo balanza electrónica 
sobre mesa o colgada, modelo Basic LCD, a favor de Cam-
pesa, S.A.

Vista la petición interesada por la entidad Campesa, S.A. (Avenida 
Cova Solera, n.º 25-29, 08191 Rubí), en solicitud de modificación adicional 
cuarta de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, 
tipo balanza electrónica sobre mesa o colgada, modelo BASIC LCD, con 
aprobación CE de modelo número E-02.02.15 de 18 de septiembre
de 2002, con modificación adicional primera número E-02.02.15 de 3 de 
octubre de 2002, con modificación adicional segunda número E-02.02.15 
de 20 de mayo de 2003, con modificación adicional tercera número
E-02.02.15 de 24 de octubre de 2003, y con modificación adicional cuarta 
número E-02.02.15 de 22 de julio de 2004, emitidos por esta Dirección 
General (Organismo Notificado número 0315).

Esta Direcció General d’Energia, Mines i Seguretat Industrial del 
Departament de Treball i Indústria de la Generalitat de Catalunya, de 
acuerdo con la Ley 3/1985 de 18 de marzo; el Decreto 199/1991 de 30
de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia de 
control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que se 
regula el control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de funcio-
namiento no automático, que incorpora al Derecho interno español la 
Directiva 90/384/CEE de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva 
93/68/CEE de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.–Autorizar a favor de la Entidad CAMPESA, S.A., la modifica-
ción adicional quinta de la aprobación CE de modelo número E-02.02.15 
de la balanza electrónica sobre mesa o colgada, modelo BASIC LCD.

Segundo.–Esta modificación corresponde a la inclusión de un nuevo 
fabricante del instrumento de pesaje de funcionamiento no automático 
modelo BASIC LCD.

Tercero.–Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no 
automático, graduado, de equilibrio automático, monorango, monoesca-
lón o multiescalón, con indicación digital de peso, precio unitario e 
importe, o sólo peso, destinada a la venta directa al público. Las caracte-
rísticas metrológicas son: 

Clase de precisión media (III) –
n ≤ n

max
Monoescalón ≤ 6000 –
Multiescalón ≤ 6000

n
1
 ≤ 3000, n

2
 ≤ 3000

–

Max 6 ≤ Max ≤ 30 kg
Min 20 e g
e 1 ≤ Max ≤ 10 g
T ≤ –Max kg
Temperatura –10 a +40 ºC

 El instrumento puede estar graduado en unidades imperiales cuando 
se destine a paises donde estas unidades estén autorizadas.

Cuarto.–Esta modificación adicional cuarta se efectúa con indepen-
dencia de la resolución de aprobación CE de modelo número E-02.02.15 
de 18 de septiembre de 2002, de la resolución de modificación adicional 
primera número E-02.02.15 de 3 de octubre de 2002, de la resolución de 
modificación adicional segunda número E-02.02.15 de 20 de mayo
de 2003, de la resolución de modificación adicional tercera número
E-02.02.15 de 24 de octubre de 2003, y de la resolución de modificación 
adicional cuarta número E-02.02.15 de 22 de julio de 2004, pudiendo la 
entidad solicitante seguir fabricando instrumentos de pesaje, según el 
modelo aprobado por dichas resoluciones.

Quinto.–Los instrumentos correspondientes a la modificación adicio-
nal quinta a que se refiere esta resolución deberán de cumplir las caracte-
rísticas principales, condiciones de aprobación y las eventuales condicio-
nes especiales que figuran en el certificado de modificación adicional 
quinta número E-02.02.15 y su anexo. El modelo queda completamente 
descrito en la documentación técnica presentada y que se encuentra 
depositada en esta Dirección General con el número de referencia 12/05.

Sexto.–Esta modificación adicional quinta número E-02.02.15 estará 
afectada por los mismos plazos de validez de la resolución de aprobación 
CE de modelo número E-02.02.15, de 18 de septiembre de 2002.

Séptimo.–Los instrumentos de pesaje correspondientes a la modifica-
ción adicional quinta a que se refiere esta resolución, llevarán las inscrip-
ciones indicadas en el anexo técnico del certificado de aprobación CE de 
modelo número E-02.02.15 de 18 de septiembre de 2002.

Octavo.–Ninguna propiedad de este instrumento, descrita o no, puede 
ser contraria a la legislación en vigor.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Honorable Conseller de Treball i 
Indústria de la Generalitat de Catalunya en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer uso 
de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El Director General, Josep Isern i Sitjà. 

 11963 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, por la que se otorga 
la aprobación de modelo de un instrumento contador
electrónico para máquinas recreativas y de azar de los 
tipos B y C, marca Gigames, modelo Gigames, fabricado y 
presentado por la empresa Gigames, S. L.

Vista la petición presentada por la empresa Gigames, S. L., domiciliada 
en la carretera de Rubí a Sant Cugat, 102 (08190), de Sant Cugat del Vallès, 
en solicitud de aprobación de modelo de un instrumento contador elec-
trónico para máquinas recreativas y de azar de los tipos B y C, marca 
Gigames, modelo Gigames.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio Gene-
ral de Ensayos e Investigaciones de Catalunya, de referencia 5011710, que 
acredita tanto el cumplimiento de los requisitos metrológicos y las carac-
terísticas técnicas fijadas en el anexo I de la Orden de 31 de julio de 2000 
del Ministerio de Fomento que regula el control metrológico del Estado 
sobre estos instrumentos, como la superación de los ensayos definidos en 
el apartado 2 del anexo II de la mencionada Orden

De conformidad con la Ley 3/1985 de 18 de marzo, de Metrología; el 
Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, que establece el control 
metrológico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, 

Sexta.–Esta autorización se circunscribe al ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de Catalunya y se dirige por tanto a los cinemóme-
tros que operen en Catalunya.

Séptima.–Esta autorización tiene un plazo de validez de dos años, 
pudiendo ser prorrogada por periodos sucesivos; para ello, próximo a 
transcurrir el plazo de validez que se concede, la sociedad LGAI Techno-
locical Center, S. A solicitará de la Dirección General de Energía, Minas y 
Seguridad Industrial la oportuna prórroga de la autorización, caso de 
estar interesada en ello.

Octava.–Cualquier modificación o cambio en las circunstancias acre-
ditadas en los documentos presentados, sobrevenida con posterioridad a 
esta resolución, ha de ser notificada inmediatamente a la Dirección Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial que ratificará la autorización 
o podrá cancelarla.

Novena.–Igualmente podrá procederse a la cancelación de esta autori-
zación cuando, en virtud de revisiones de oficio o por cualquier otro 
medio, se compruebe que se ha producido falseamiento, declaración 
inexacta o modificación de los datos y circunstancias que sirvieron de 
base para la autorización, sin perjuicio de la sanción que proceda, según 
lo que dispone el capítulo V de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, por el proce-
dimiento previsto en el Real Decreto 1398/1998 (BOE de 9 de agosto
de 1993), y por el Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre el proce-
dimiento sancionador de aplicación en los ámbitos de competencia de la 
Generalitat de Catalunya (DOGC 1827 de 29.11.1993).

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Industria de 
la Generalitat de Catalunya en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de su notificación, sin perjuicio de pueda hacerse uso de cual-
quier otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 13 de mayo de 2005.–El Director General, Josep Isern 
Sitjà. 
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de 30 de julio, que determina los órganos competentes en Catalunya en 
materia de control metrológico y la Orden de 31 de julio de 2000 del Minis-
terio de Fomento que regula el control metrológico del Estado sobre 
estos instrumentos, resuelvo:

Otorgar aprobación de modelo por un plazo de validez de cinco años a 
partir de la fecha de esta resolución, de un instrumento contador electró-
nico para máquinas recreativas y de azar de los tipos B y C, marca Gigames, 
modelo Gigames, fabricado y presentado por la empresa Gigames,  S. L., 
con Registro de Control Metrológico 02-I-129.

El contenido y el alcance de esta autorización están sujetos a las con-
diciones siguientes:

Primero.–Esta resolución de aprobación de modelo tiene un carácter 
estrictamente metrológico sin perjuicio de las competencias que en mate-
ria de juego y de espectáculos tengan las diferentes CCAA.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado es: 

02
I-129

05022

 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a la que se refiere esta resolución, llevarán visibles, como mínimo, 
las siguientes inscripciones de identificación: La identificación del fabri-
cante, la marca del instrumento y el modelo de contador; la numeración 
del contador, los datos de identificación de la máquina recreativa o de 
azar asociada al contador (según lo que establece el Reglamento de 
máquinas recreativas) y el Signo de Aprobación de Modelo.

Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a los que se refiere esta resolución, tendrán que cumplir todas las 
condiciones contenidas en el anexo al certificado de aprobación de 
modelo que la acompaña.

Quinto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru-
mentos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación 
primitiva.

Sexto.–Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la 
entidad titular solicitará a la Dirección General de Energía, Minas y Segu-
ridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso de estar 
interesada en eso.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Indus-
tria de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cual-
quier otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El Director general, Josep Isern Sitjà. 

 11964 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, por la cual se otorga 
la aprobación de modelo de un instrumento contador
electrónico para máquinas recreativas y de azar de los 
tipos B y C, marca Gigames, modelo Gigames 1, fabricado 
y presentado por la empresa Gigames, S. L.

Vista la petición presentada por la empresa Gigames, S. L., domiciliada 
en la carretera de Rubí a Sant Cugat, 102, (08190) de Sant Cugat del Vallès, 
en solicitud de aprobación de modelo de un instrumento contador elec-
trónico para máquinas recreativas y de azar de los tipos B y C, marca 
Gigames, modelo Gigames 1.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio Gene-
ral de Ensayos e Investigaciones de Catalunya, de referencia 5012024, que 
acredita tanto el cumplimiento de los requisitos metrológicos y las carac-
terísticas técnicas fijadas en el anexo I de la Orden de 31 de julio de 2000 
del Ministerio de Fomento que regula el control metrológico del Estado 
sobre estos instrumentos, como la superación de los ensayos definidos en 
el apartado 2 del anexo II de la mencionada Orden.

De conformidad con la Ley 3/1985 de 18 de marzo, de Metrología; el 
Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre que establece el control 
metrológico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, 
de 30 de julio, que determina los órganos competentes en Catalunya en 
materia de control metrológico y la Orden de 31 de julio de 2000 del Minis-

terio de Fomento que regula el control metrológico del Estado sobre 
estos instrumentos, resuelvo:

Otorgar aprobación de modelo por un plazo de validez de cinco años a 
partir de la fecha de esta resolución, de un instrumento contador electró-
nico para máquinas recreativas y de azar de los tipos B y C, marca Giga-
mes, modelo Gigames 1, fabricado y presentado por la empresa Gigames, 
S. L., con Registro de Control Metrológico 02-I-129.

El contenido y el alcance de esta autorización están sujetos a las con-
diciones siguientes:

Primero.–Esta resolución de aprobación de modelo tiene un carácter 
estrictamente metrológico sin perjuicio de las competencias que en mate-
ria de juego y de espectáculos tengan las diferentes CCAA.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado es: 

02
I-129

05021

 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a la que se refiere esta resolución, llevarán visibles, como mínimo, 
las siguientes inscripciones de identificación: La identificación del fabri-
cante, la marca del instrumento y el modelo de contador; la numeración 
del contador, los datos de identificación de la máquina recreativa o de 
azar asociada al contador (según lo que establece el Reglamento de 
máquinas recreativas) y el Signo de Aprobación de Modelo.

Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a los que se refiere esta resolución, tendrán que cumplir todas las 
condiciones contenidas en el anexo al certificado de aprobación de 
modelo que la acompaña.

Quinto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primi-
tiva.

Sexto.–Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la 
entidad titular solicitará a la Dirección General de Energía, Minas y Segu-
ridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso de estar 
interesada en eso.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cual-
quier otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El Director General, Josep Isern Sitjà. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 11965 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se acuerda la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la 
Fundación para la Promoción, Desarrollo y Protección de 
las Personas Mayores.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Funda-
ción para la Promoción, Desarrollo y Protección de las Personas Mayores 
(FUNDEMA), sobre la base de los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primera.–En fecha 22 de diciembre de 2004 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública solicitud de don Manuel Ataide 
Pasca, actuando en nombre de la Fundación, para la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo.–La Fundación fue reconocida y por el Instituto Andaluz de 
Servicios Sociales el 9 de septiembre de 1998.


